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sector de la población de Algeciras y en la total zona de Ta
rifa y su comarca.

Tramitado el oportuno expediente por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de CMiz. de acuerdo con la
Ley diez 'mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de mar
zo y su Reglamento de aplicación de veinte de octubre, Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis,
se sometió al trámite de información publica la petición de
(¡Compaftla Sevillana de Electricidad, S. A.» a cuyo fin la
relación de interesados y bienes afectados se publicó en el
«Boletín Oficial» de la provincia, de siete de febrero de mil
novecientos sesenta y ocho; diario «Area», de la Linea de la
Concepción. de uno de febrero de mil novecientos sesenta y
ocho. y referencia en el «Boletin Oficial del Estado») número
veintiuno, de veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta
y nueve. También se notificaron a los interesados cOInprendi·
dos en las relaciones que presentó la Empresa peticionaria
de conformidad con las normas de la Ley de Procedimiento
Administrativo; durante el plazo reglamentario no se presenta
ron escritos de reclamación que formularan alegaciones por
razón de lo dispuesto en los articulas veinticinco y veintiséis
del Reglamento aprobado por Decreto dos mll seiscientos die
cinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla nueve de octubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO;

Artículo único.~A los efectos previstos en la Ley de Expro+
placi6n Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc
tricas diez/mil novecientos sesenta y seis. de dIeciocho de mar
zo. y en su Reglamento aprobado por Decreto dos mil seis
cientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis. de veinte
de octubre. se declara urgente la ocupación de los terrenos y
bienes gravados por la servidumbre de paso impuesta. con el
alcance -previsto en el articulo cuarto de la Ley citad.a, para
la instalación proyectada por la Empresa «Compañia Sevillana
de Electricidad, S. A.». de una linea de transporte de energía
eléctrica a quince kHovolttos de tensión. doble circuito. longI·
tud mil ciento setenta y seis metros, con origen en la subesta
ción principal de Algeciras y final en la caseta de secciona·
miento «La Perlita». en término municipal de Algeclras, pro
vincia de Cádiz.

Los aludidos terrenos y bienes radicantes en el término mu
nicipal anteriormente citado son los que aparecen descritos
en la relación que consta en el expediente. que fué incluida en
el anuncio que se insertó en' el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Cádiz)). de siete de febrero de mil novecientos sesenta
y ocho; diario «Area». de la Linea de la Concepción. de uno
de febrero del mismo año, y referencia en el «Boletin Oficial
del Estadm), número veintiuno. de veinticuatro de enero de
mil novecientos sesenta y nueve.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de IndustrIa,
J0SE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NU:tilEZ DEL PINO

DECRETO 324611970, de 22 de octubre. por el que
se aprueba el contrato entre SEPE 11 APEX de ce
sión de participaciones en cuarenta 1/ siete permisos
de mvestigací6n de hidrocarburos en Zona 1 (Pen~
lnsula).

Visto el escrito conjunto de las Entidades «-Sociedad de
Exploración de Petróleos Españoles, S. A.» (SEPE) y «Ame
riean Petrofil1a Exploration Company» (APEX), por el que
solicitan la aprobación del contrato suscrito en treinta y uno
de agosto de mil novecíentos sesenta y ocho por el que la
primera cede a la segunda sus participaciones en la titularidad
de cuarenta y siete permisos de investigación de hidrocarburos
en la Zona 1 (Pen1nsula).

Informado favorablemente el expediente por la Asesada Ju
rídica y la Dirección General de Energia y Combustibles. y
oído el Consejo de Estado, procede acceder a 10 solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deltberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia nueve de octubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Be aprueba el contrato de cesión. de
treinta y uno de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, por
el que la «Sociedad de Exploración de Petróleos Espafioles, So
ciedad Anónima» (SEPE) transfiere a la «American Petrofina
Exploration Company» (APEX) la titularidad que ostenta en
cuarenta y siete permisos de investigación de hidrocarburos
de la ZOna I (Peninsula).

Articulo segundo_------con la aprobación del Contrato a que
hace referencia el artículo anterior APEX, en la proporción
que corresponde a la cedente, pasa a ser titular de los permi
sos objeto de la cesión, en las condiciones que figuran en los
respectivos Decretos de otorgamiento y en las de aquellos otros
por los que se introdujeron cambios de titularidad como con·
secuencía de transmisiones de participación.

Articulo tercero ~La eficacia del contrato que Se aprueba
Queda supeditada al cumplimiento de las condicIones siguientes:

Primera.---APEX acreditará. con la presentación de la ce
rre.:.pondiente garantía expedida por «Petrofina, S. A.» a favor
de la Sucursal de APEX en España. que quedan cubiertas las
existencias técnicas y financieras a ésta.

Segunda.-APEX, en el plazo de quince días. a contar del
siguiente al de la publicación del presente Decreto en el «Bo
letln Oficial del Estado), presentará en el Servicio de Hidro
carburos de la Dirección General de Energia y Combustibles.
las garantías a que haee referencia el artículo diecinueve de
la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de
Hidrocarburos. de veintiséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y ocho. correspondientes a las participaciones que
adquiere en los permisos de investigación de hidrocarburos ob
Jeto del contrato que se aprueba y que sustituirán a las que
en su día fueron constituidas por SEPE.

Tercera.--En cumplimiento de 10 dispuesto en el arUculo
ciento cuarenta y nueve del Reglamento de doce de junio de
mil novecientos cincuenta y nueve para la aplicación de la
Ley de Hidrocarburos, el contrato que se aprueba deberá ser
elevado a escritura pública, para io que se concede un plazo
de sesenta días a contar del siguiente al de la publicación del
presenta Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Una ro
pia de dicha escritura será entregada en el Servicio de Hidro
carburos·

Artículo cuarto.~Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

As! lo dispongo por el present,~ Decreto. dado en MadrId
a veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de IndustrIa.
J0SE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NCREZ DEL PINO

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa.
y Combustibles por la que se autoriza la instala
ción de la sllbestación transformadora y de dis
tríbución que se cita y se declara en concreto la
utílulad pú.blica de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Navarra a instancia de «lberduero. S. A.l>. con
domicilio en Bilbao, calle Cardenal Gardoqui, número 8, solici
tando autorización para instalar una subestaclón transformadora
y de distribución y la declaración en concreto de la utilidad
públlca de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capitulo III del Decreto 2617/1968 sobre autori
zación de instalaciones eléctricas y en el capitulo 11I del De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a propues
ta de la Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a dberduero. S_ A.», la instalación de una subes
tadón transformadora y de distribucIón en el Km. 5 de la ca
TTetera de Pamplona a Estella, término de Orcoyen, Ayunta
miento de ülza. destinada a atender el incremento de consumo
previsto en la. zona, asegurando una eficaz interconexión de las
redes abastecedoras.

Las caracter!sticas principales de le instalación que se autori
za son las siguIentes:

Sistema de dobles barras de 220 kV.. con capacIdad para.
siete posiciones de salida de lineas. una de acoplamiento de ba
rras y dos de transformación. Dos bancos de transformación
de 60 MVA. cada uno, relacIón 220/66 kV. con regulación en
carga. Sistema de dobles barras de 66 kV.• con capacidad para
clieciuueve posiciones de salida de lineas, una de acoplamIento
Cp barrRS dos de transformación, dos para servIcios auxiliares
v UIla para hatf'ría de condensadores.

Dos transformadores de servicios auxiliares, de 200 kVA. cada
uno. relación 66_000/220-127 V. Bateria de condensadores estáti
cos de 30 MVAr. Batería de acumuladores para el sistema de
control e iluminación de emergencia.

En la primera etnpa programada se instalarán solamente
cinco posiciones de 220 kV., once posiciones de 66 kV. un banco
de transformación de 60 MVA. y la ba teria de condensadores.

Declarar en concreto la utllldad pública de la instalación
eléctrica que se autorIza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materlade ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro..
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.


